
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA

TRASLADO SECRETARIAL

JUEZ: DR. JORGE LUIS QUIJANO PÉREZ

CLASE DE PROCESO
NULIDAD Y

RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO

DEL DERECHO

RADICADO

2015-00220

2015-00372

2015-00378

DEMANDANTE

CARMEN HERNÁNDEZ
MUÑOZ

ARNOBIS POSSO MORELO

COMUNICACIÓN CELULAR
S.A COMCEL

DEMANDADO

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA-SECRETARIA

DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL

DIAN

OBJETO
TRASLADO
RECURSO

APELACIÓN

TRASLADO
RECURSO

APELACIÓN

TRASLADO
RECURSO

APELACIÓN

TÉRMINO

3 DÍAS

3 DÍAS

3 DÍAS

SECRETARIA. Se deja constancia que al día siguientes de la fecha de esta fijación, comienza a correr el término de tres (03) días
de traslado del recurso de apelación de conformidad con el numeral segundo del articulo 244 del C.P.A.C.A.

Montería, 13 de enero de 2015

RIGUEZALARCON
Secretaria


